
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 
Villavicencio, 26 de julio de 2021. 
 
Radicación:   50001-23-33-000-2021-00272-00 
Medio de control:  PÉRDIDA DE INVESTIDURA 
Demandantes: WILMER OLAYA CARVAJAL, ORLANDO GRANADOS 

ACEVEDO, HÉCTOR REYES RATIVA Y JHONNY 
ANDRES BASTO HERNÁNDEZ 

Demandados: VÍCTOR JULIO RAMOS CUBILLOS, FARLEY 
CARVAJAL REY, ANDRÉS MAURICIO CHÁVEZ 
QUEVEDO, JHONNY STEVENSON GIRALDO 
ARAGÓN, ALEXANDER VARELO, ZULMA YOLIMA 
DIAZ, LILIANA MARCELA BAQUERO TORRES Y 
GILDARDO SANTOS CHAPARRO 

 
AUTO 

 
Por reunir los requisitos de ley, el despacho ADMITE la demanda que en ejercicio 
del medio de control de pérdida de investidura interpusieron Wilmer Olaya Carvajal, 
Orlando Granados Acevedo, Héctor Reyes Rativa y Jhonny Andres Basto 
Hernández, en contra de los Concejales Víctor Julio Ramos Cubillos, Farley Carvajal 
Rey, Andrés Mauricio Chávez Quevedo, Jhonny Stevenson Giraldo Aragón, 
Alexander Varelo, Zulma Yolima Diaz, Liliana Marcela Baquero Torres y Gildardo 
Santos Chaparro.  
 
En consecuencia, conforme con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 617 de 2000 
y la Ley 1882 de 2018, el despacho dispone:  
 

1. NOTIFICAR personalmente del presente auto a los Concejales Víctor Julio 
Ramos Cubillos, Farley Carvajal Rey, Andrés Mauricio Chávez Quevedo, 
Jhonny Stevenson Giraldo Aragón, Alexander Varelo, Zulma Yolima Diaz, 
Liliana Marcela Baquero Torres y Gildardo Santos Chaparro y al Ministerio 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 1881 de 
2018, en concordancia con los artículos 199 y 200 del CPACA. 
 

2. INFORMAR a los Concejales que disponden de cinco días, contados a partir 
de la fecha de notificación, para referirse por escrito a lo expuesto en la 
demanda y aportar pruebas o pedir las que consideren conducentes, 
conforme a los artículos 10 y 11 de la Ley 1881 de 2018.  
 

3. INFORMAR a las partes que las respuestas y cualquier otra comunicación 
deben ser allegadas al correo electrónico 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

NOHRA EUGENIA GALEANO PARRA 
Magistrada 

mailto:sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Auto admite demanda  

Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente: 50001-23-33-000-2018-00241-00 

Demandante: Geny Yulie Guarín Sánchez 
Demandado: Nación – Min. Defensa – Ejército Nacional  
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